
A D V E R T E N C I A O r i O I A L . 

La» leyes, ¿rdenea y anuncio» que hayan d« tnaertarae en 
lo» B O L . I W W o r i c í A U » « han de mandar aJ Je/e Político 
mpect lro , por cuyo eouducto se pasarán á lo* Kdltores de 
loa mencionado* p e r i ó d i c o » . 

(Retí orden de 6 de Atril de 1839.) 

ADVEMTEWOIA X O I T O S I & L . 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 3.° 

Habiendo optado por el cargo de Di
putado á Cortes el Sr. D. Pasoual do Li-
ñan, que lo era Provincial por el segundo 
distrito del Juzgado de la Latina do esta 
Corte y que queda vacante, ho dispuesto, 
de conformidad con los artículos 32 do la 
ley Provincial do 2 de Octubre último 

Í 100 de la Electoral do 20 de Agosto de 
870, que so proceda eu ol oxpresado dis

trito á nueva elección de Diputado pro
vincial en los dias 11, 12, 13 y 14 (tal 

Sróximo mes de Abril; cuyo acto habrá 
e verificarse, así como los demás trá

mites que han do precedorle y seguirle, 
cou sujeciou á lo quo disponen las cita

das leyes, especialmente los artículos 21 
de la primera y 101, 102 y 103 do la se
gunda. 

Madrid 27 de Marzo de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Horodia-Spíuola. 

Circular. 
Con objeto de velar por I03 intereses 

do los viticultores todos de esta provin
cia, quo tan amenazados se encuentran sí 
á pe9ar de las oportunas y previsoras me
didas adoptadas por el Gobierno de S. M. 
(Q. D. G.) se desarrollase en nuestro puís 
la asoladora plaga de la Phylloxera Vas-
íatrix; la.luntaprovincial de Agricultura, 
Industria y Comercio uecesita conocer 
con exactitud suma cuáles y cuántas ha
yan sido las plantaciones de vid hedías 
en ese término muuicipal durante los úl-

L M duposieiom. fe Ua Autoridades, excepto U , W 

4 t u n e l a de parte „ 0 pobre, ae a r l a r á n ouciaWntet 

- u , m o c u f i a r a i m n c i 0 concerniente J 8fir g*£ 
timos cuatro años, ó sea desde ol de 1874, 
detallando el orígeu de las vides planta
das, y con especialidad si son procedentes 
de suelo americano. 

Do su inteligencia y celo espero com • 
prenderá V. la importancia que puede t e 
ner este servicio, y que procurando incul
carla eu el ánimo do los viticultores do 
ese término, corresponderá cumplida
mente á lo que se le ordena. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 23 de Mar
zo de 1878.=151 Gobernador, A. Conde de 
Herodia-Spíuola.=Sr. Alcalde de 

Administración de Fomento.—Ferro
carriles . 

No habiendo sido recogidos ñor sus 

dos hace más do un año en los afínace-

nes que en esta Corto tiene establecido^ 
la Compañía de los Ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, á pesar d& 
los anuncios insertos en los BOLETINES 
OFICIALES de esta provincia, correspon
dientes á los dias 23, 26 y 27 de Febrero-
ultimo, he dispuesto se proceda á la ven
ta de dichos efectos en pública subasta;: 
cuyo acto tendrá lugar el dia 5 de AbriL 
próximo, y hora de las doce de la maña
na, en el local quo ocupa dicha Estación. 
(Atocha). 

Lo que se anuncia al público para que? 
los que dosoen interesarse en dicha subas
ta puedan acudir á enterarse de los efec
tos, que se hallarán de manifiesto tresdias 
áutes del desiguado para la venta. 

Madrid 27 de Marzo do 1878. =El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
ñola. 

económica 
IMKItVENCÍO.N. .... 

- ' iX*<?«»««* Jijar esta relación d la. 

COMPRADOR. 
:—:~ ' VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D ' F ^ C « ^ : ; ; ; : ; ; L a n . . . . . 
, A n c h u e l o Rustid 

T E l í M I N o . 

Francisco Saz 
Cirilo García Valdeavero 

Bernardo Pérez 

Saturnino Martin Robregordo, 

Madrid 22 de Marzo de 1878 . -EI Jefe económico, Antonio Laá. 

Debiendo notificarse una resolución á 
D. Enrique Coroua y Martínez, se le ci
ta por este periódico oficial para que en 
término de 15 dias se sirva presentarse 
por sí ó por medio de apoderado en esta 
Administración económica, Negociado de 
Propiedades y Derechos.del Estado, áfin 
de evitar en otro caso los perjuicios que 
pudieran resultarle. 

Madrid 22 de Marzo de 1878.=Anto-
n»o Laá y Rute. 

Se arriendan eu pública, doble y si-
Qltáneasubasta por tiempo de tres años, 

a contar desde el 1.° de Octubre próximo 

venidero hasta el 30 de Setiembre de 
1881, los pastos y fruto de bellota de los 
dos millares titulados Suerte Aucha y 
Maroneras, en el Valle de la Alcudia, pro
vincia de Ciudad-Real; cuyo acto tendrá 
logar en esta Administración económica 
y en la de la citada provincia el dia 12 de 
Mayo próximo, y hora de doce á uua de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
estará do manifiesto en ambas dependen
cias. 

Madrid 22 do Marzo de 1 8 7 8 . = E U e -
fe económico, Antonio Laá y Rute. 

Buicrago. 
Anchuelo 

PROCEDENCIA, 

Valdeavero. 

Getafe 
Humanes .. 
Robregordo, 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

25*33 
7'75 

25 
15*25 

12P75 
63 
75'13 
19'50 
9*50 
6'75 
8*63 
9*83 

Ayuntoiuiculos. 
Canlllejaa . 

Por renuncia del que la servía se 
halla vacante la plaza de Médico-ciruja
no titular de esta villa, á una legua de 
Madrid, dotada con 500 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales. 

El Facultativo podrá contar además 
con unas 1.050 pesetas por las igualas 
de los vecinos de esto pueblo y el de la 
Alameda, á uu kilómetro de distancia, 

como disfruta el actual, con el cuartel 
de Guardia civil, golpes de mano airada, 
enfermedades secretas y partos. 

Las solicitudes en forma legal se di
rigirán al Alcalde que suscribe eu térmi
no de uu mes, á contar desde la fecha 
en que tenga lugar la inserción del pre
sente. 

Canillejas 20 de Marzo de 1878.=Er 
Alcalde constitucional, Ignacio García. 

C a r a b a ñ a . 
Las cuentas municipales de este dis

trito, correspondientes á los años econó
micos do 1871 á 72 y 1872 á 73, se hallaa 
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terminadas y expuestas al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
que los vecinos y contribuyentes que 
gusten puedan examinarlas y nacer acer
ca de las mismas las observaciones que 
tengan por oportunas en el término de 15 
dias, á contar desde la fecha. 

Carabaüa 21 de Marzo de 1878.=El 
Alcalde, Mariano Altares y Díaz. 

Titúle la . 
Para proceder á la formación del 

apéndice al libro catastm ó amillara-
miento de la riqueza rústica, urbana y 
ganadería de esta villa, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial del año económico de 
1878-79, se hace preciso que en el térmi
no de 15 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, los 
contribuyentes que hayan experimentado 
variaciones en su riqueza presenten rela
ciones juradas en la Secretaría del Ayun
tamiento, pues de no hacerlo así les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Los se
ñores Alcaldes de Ciempozuelos, Villa-
conejos y Chinchón se servirán dar la 
mayor publicidad posible á este anuncio. 

Titulcia 19 de Marzo de 1878.=K1 
Alcalde, Hipólito García. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Universidad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presento se auuncia la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
dias, de dos caballos, dos carruajes y va
rios muebles y efectos que se hallan de
positados en D. Manuel Allustante y Lo-
bez, que vive en la calle de Hortaleza, nú
mero 17, piso segundo izquierda, y han 
sido tasados en la cantidad de 26.650 rea
les. Para su remate se ha señalado el dia 8 
de Abril próximo, á la una de su tarde, en 
la audiencia de este Juzgado, que se halla 
en el piso principal del cx-convento de 
las Salesa?; advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta será necesario con
signar previamente en la mesa del Juz
gado 1.000 pesetas, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación. 

Dado en Madrid á 23 de Marzo de 
1878.=Luis Rubio y Cadeua.=Por man
dado de su señoría, Juan Soriano. 127 

Anuncios. 
Compañía de los Caminos de hierrodel 

Norte de España. 
Número 137.—En la villa de Madrid, á 

14 de Marzo de 1878, ante mí el infras
crito D. José García Lastra, Licenciado 
en Jurisprudencia, Notario público del 
distrito de esta capital, con vecindad y 
fija residencia en ella, comparecen: 

El Excmo. Sr. D. Tomás de Ibar-
rola y Vázquez, de edad do más do 60 
años, casado, Ingeniero, vecino de esta 
villa, empadronado en la misma, con cé
dula personal que me ha exhibido, núme
ro 784, del distrito municipal de Buena
vista, expedida en 9 de Octubre de 
1877; 

El Excmo. Sr. D. Ernesto Polack 
y Joseph, de edad de más de 40 años, 
casado, comerciante, de este domicilio, y 
empadronado igualmente en Madrid, con 
cédula personal que también me ha exhi
bido, del distrito de Buenavista, expedida 
en 17 de Noviembre próximo pasado con 
-el número 6.211; 

El Excmo. Sr. D. Frauoisco Sepúlve 
d a y Ramos, de edad de más de 50 años, 
casado, Abogado, vecino de esta capital, 
en la que también se halla empadronado, 
con cédula personal que del propio modo 
me ha exhibido, su fecha 20 de Octubre 

último, expedida en el distrito municipal 
del Hospicio bajo el núm. 2.103; 

Y el Sr. D. Faustino Rodríguez San 
Pedro, de edad de más de 40 años, caca
do, Abogado, vecino asimismo de Madrid, 
doude está empadronado, con cédula per
sonal que igualmente me ha exhibido, 
del distrito de Buenavista, expedida con 
el núm. 2.018 en 17 del referido Oc
tubre: 

Los cuales, á quienes doy fe conozco, 
intervienen en representación de la Com
pañía do los Caminos de hierro del Nor
te de España, después de fCisionada con 
ella, como se referirá, la Compañía de los 
Ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona 
y Barcelona, y de mutuo acuerdo dicen: 

Qgg la Compañía de [oa Caminos de 
hierro del Norte de España, estando 
constituida y rigiéndose por la ley de 19 
de Octubre de 1869, con arreglo á los es
tatutos consiguados en escritura otorga
da el 21 do Marzo de 1874 ante el Nota
rio de Madrid D. Luis Hernández, y la 
Compañía de los Ferro-carriles de Zara
goza á Pamplona y Barcelona, constitui
da también conforme á sus respectivos 
estatutos, la primera en junta general 
extraordinaria de 16 de Febrero del cor
riente año aprobó el contrato por el cual 
se fusionaba con ella la otra Compañía, 
y acordó modificar sus estatutos, y la se
gunda en junta también general extraor
dinaria de 18 de! misino mes, además de 
aprobar el citado contrato de fusión, re
solvió acogerse igualmente por su parte 
á la referida ley de 19 de Octubre; en 
virtud de lo cual con fecha 12 del pre
sente mes otorgaron aute mí la oportuna 
escritura pública de fusión. 

Que constituida en 2 del actual la 
nueva Administración de la Compañía 
fusionada, formando parte de la misma 
Administración los bres. Sepúlveda y 
Rodríguez San Pedro, por ser de los de
signados al efecto por la Compañía de 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, fue
ron aprobados por el Consejo en el propio 
dia los estatutos reformados, que constan 
insertos en uno de los tres documentos 
que se unen á esta matriz, y son á saber. 

Primero. Copia de dos resoluciones de 
la citada Junta de 16 de Febrero en que 
se aprueban por la Compañía del Norte 
las modificaciones de los estatutos, auto
rizando al Consejo para introducir las va
riaciones que la misma resolución indica, 
y en que se autoriza á cuatro señores, en
tre ellos losSres. Polack é Ibarrola, para 
representar á la Compañía en la escritura 
de reforma de aquellos. 

Segundo. Certificación en que se com-

Srenden dos resoluciones de la expresa-
a Junta general de 18 de Febrero, y un 

acuerdo del Consejo de Administración 
de la Compañía de Zaragoza á Pamplona 
y Barcelona, con cuyo documentóse acre
dita el acuerdoo*c esta Sociedad, acogién
dose á la ley de 19 do Octubre de 1869, 
el oombramientoentreotrosdo los señores 
Sepúlveda y Rodríguez San Pedro para 
formar parte «le la Administración de la 
Compañía fusiouada, y los poderes y fa
cultades de estos mismos dos señores pa
ra todos los acuerdos de la propia Junta 
de 18 de Febrero. 

Y tercero. Copia del acuerdo del Con
sejo de administración de la Compañía 
fusionada, do fecha 2 del corriente nr.es, 
en ore se aprueba y comprenden los es
tatutos reformados." 

Los tres relacionados documentos, que 
se unen á esta matriz y á los que se re
miten los comparecientes, forman parte 
de ella y se insertarán en sus copias en 
esto lugar. 

Barcelona, y del proyecto de arreglo que 
ha de someterse á la aceptación de los 
obligacionistas y portadores de bonos de 
la misma Compañía, acuerda por unani
midad lo siguiente: 

• fusionada á los Excmos. Sres. D. Anto
nio López y López, D. Manuel Gírona, 
D. José Antonio Muntadas, D. José Fer-
rer y Vidal, D. Agustín Robort, D. Ense
bio Güell y Bacigalupi, D. José de Sala
manca, D. Francisco de Sepúlveda, Don 

I Juan Bautista Topete y D. Faustino Ro
dríguez San Pedro; designando además 
de entre estos á los señores citados Se-

difiíadonesde Tos"estatutos propuestas ' P ú l v e d f t J Hodriguez San Pedro para 
por el Consejo de administración é inser-,¡ °A^r^J firmar l a * s ™tura ó esenturas 

SEGUNDA. 

«La Junta general, previa discusión 
y votación por artículos, aprueba las mo-

tas en el texto de la memoria; autorizan 
do al Consejo para introducir, si fuere 
necesario, en los demás artículos cuantas 
variaciones, adicioues ó supresiones juz
gue conveniente para ponerlos en armo
nía con los modificados y con el contrato 
de fusión con la Compañía de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona. 

CUARTA. 

La Junta general, sin perjuicio de lo 
expresado en la primera resolución, de
lega sus poderes en los Excmos. señores 
D. Manuel Alonso Martínez, D. Ernesto 
Polack, D. Tomás de Ibarrola y D. José 
de Sierra y Cárdenas, Vicepresidente y 
Administradores de la Compañía, para 
que en representación de ésta firmen la 
escritura ó escrituras que sean necesa
rias para la fusión y para la reforma de 
estatutos, bastando la firma de dos de 
los dichos señores para autorizarlas. 

Concuerdan los insertos con sus ori
ginales. 

Madrid 9 de Marzo de 1878.=Un Ad
ministrador, J. del Pino.=V.° B.°=E1 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Francisco Serrano.» 

Certificación.—«D. Wenceslao Mar
tínez y Aquerreta, Secretario general y 
del Consejo de la Compañía de los Ferro
carriles de Zaragoza á Pamplona y Bar
celona. 

Certifico que en el acta de la Junta 
general extraordinaria de segunda con
vocatoria celebrada por los señores accio
nistas de la expresada Compañía el dia 
18 de Febrero último, y que obra á los 
folios 136 y siguientes del libro corres
pondiente, consta que las resoluciones 
segunda y torcera de las adoptadas por 
dicha Juuta son á saber. 

SEGUNDA. 

«La junta general acuerda acogerse 
desde este momento á la ley de 19 de 
Octubre de 1869, en cuanto á su régimen 
como Sociedad mercantil. 

TERCERA. 

Copia de las resoluciones segunda y 
cuarta de las cuatro tomadas por la 
junta general extraordinaria celebra
da el 16 de Febrero de 1878 por la 
Compañía de los Caminos de hiern del 
Norte de España, según constan del 
acta de dicha junta* con el párrafo 
que precede á las cuatro mencionadas 
resoluciones ó acuerdos. 

La Junta general extraordinaria, de-
pues de oir la Memoria del Consejo de 
administración y de enterarse del con 
trato celebrado con la Compañía de loa 
Ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y 

de fusión que sean necesarias, confirién
doles todos los poderes y amplias facul
tades que ha recibido el Consejo de la 
Junta general para los demás acuerdos 
de la misma.» 

Los insertos concuerdan con sus ori
ginales, que obran en los respectivos li
bros de actas, á que me remito. 

Y para que conste expido la presente, 
firmada también por el Sr. Presidente del 
Consejo y un Administrador, en Madrid 
á 13 de Marzo de 1878.=Sobreraspado— 
acuerda acogerse — vale. = Wenceslao 
Martínez.—El Presidente del Consejo de 
Administración, José de Salaraanca.=Un 
Administrador, Juan Bautista Topete.» 

Copia de dos particulares del acta de la 
sesión celebrada el 2 de Marzo de 1878 
por el Consejo de administración de la 
Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España. 

PRIMER PARTICULAR. 

Se lee también una carta de la Com
pañía de los Ferro-carriles de Zaragoza á 
Pamplona y Barcelona, de 27 de Febrero 
último, participando que la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de la 
misma, celebrada en 18 del propio mes, 
ha aprobado el contrato de fusión con la 
del Norte, y que en cumplimiento do lo 
establecido en el art. 2.° del mismo han 
sido designados por el Consejo de admi
nistración de aquella para formar parte 
de la Administración de la Compañía fu
sionada los señores 

D. Eusebio Güell y Bacigalupi, 
D. Manuel Girona, 
D. .losó Antonio Muntadas, 
D. José Furrer y Vidal, 
D. Agustín Robert, 
p . Antonio López y Lopoz, 
í). José de Salamanca, 
D. Francisco Sepúlveda, 
D. Juan Bautista Topete, y 
1). Faustino Rodríguez San Pedro. 
En su consecuencia, asisten á la se

sión los Sres. Rodríguez Sau Pedro, Se
púlveda y Salamanca y toman parte en 
las deliberaciones del Consejo. 

La Junta general aprueba en todas 
sus partes el convenio do fusión celebra
do por el Consejo de administración con 
la Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte de España, del cual se dará cono
cimiento al Gobierno: facultando además 
la Junta plenamente á los individuos del 
Consejo de administración que éste de
signe, con arreglo al art. 2 / del expre
sado convenio, como debiendo formar par
te de la nueva Administración, para que 
en cumplimiento é inmediata ejecución 
del presente acuerdo lleven á efecto este 
contrato de fusión, otorgando, si fuere 
preciso, la escritura ó escrituras corres
pondientes y llevando á cabo todos aque
llos actos que sean conducentes al objeto 
de los actuales acuerdos, resolviendo por 
sí lo-conveniente en los detalles de dicha 
ejecución, con facultad de delegar para 
todo ello en uno ó más de los expresados 
individuos su representación, y de confe
rir los poderes que á los mismos efectos 
sean necesarios.» 

También certifico que reunido el Con
sejo de administración en el mismo dia, 
después de celebrada la junta general de 
que se ha hecho mérito, adoptó el siguien
te acuerdo: 

«El Consejo, usando de las facultades 
concedidas al mismo por la tercera reso
lución de las adoptadas por la Junta ge
neral extraordinaria de señores accionis
tas de esta Compañía, y en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 2.° del con
trato de fusión con la Compañía de los 
Caminos de hierro del Nortede España, 
acuerda nombrar para formar parte de la 
administración de la nueva Compañía 

SEGUNDO PARTICULAR. 

El Consejo aprueba los nuevos esta
tutos redactados con arreglo á la resolu
ción segunda de la Junta general extraor
dinaria de 16 de Febrero último, y en 
conformidad con las modificaciones in
troducidas por la misma; siendo el tenor 
de ellos el que sigue: 

ESTATUTOS. 

TÍTULO PRIMERO. 

Formación, objeto, denominación y 
domicilio de la Sociedad. 

Artículo 1.° Los poseedores de las ac
ciones de que se hablará más adelante, 
forman una Sociedad anómina libre, que 
es la continuación de la que se constitu
yó por escritura pública otorgada ante 
el Notario de Madrid Sr. Bahamonde el 
20 de Diciembre de 1858 bajo la denomi
nación do Compañía de los Caminos de 
hierro del Norte de España, autorizada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1859, 
y que se modificó por escritura de 21 de 
Marzo de 1874 al someterse al régimen 
de la ley de Sociedades de 19 de Octubre 
de 1869, con la cual se ha fusionado des
pués la Compañía de los Ferro-carriles de 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona. 

Esta Sociedad se regirá por la ley de 
19 de Octubre de 1869. 

Art. 2.° Coustituye el objeto de esta 
Sociedad: 

1.° La construcción y explotación de 
los ferro-carriles 
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De circunvalación de Madrid, 
D J Madrid á Héñáá?*. 
De Venta cíe B;iüos á Santander, 
De Qnintanilla á Barruelo, 
Do Alsásua á Barcelona, 
De Tardienta á Huesca: y de todos los 

que le sean concedidos en adelante ó quo 
pueda adquirir ó arrendar. 

2.° El establecimiento y explotación 
de todos los servicios de trasporte por 
mar, por tierra ó por agua que puedan 
organizarse en correspondencia con los 
caminos explotados por la Sociedad. 

3.° t*a explotación de los terrenos, 
minas, bosques, altos hornos, fábricas, 
talleres de coustruccion y domas que po
see hoy dia ó que adquiera en lo futuro 
por compra, arrendamiento ó cualquier 
otro título l eg í t imo. 

Art. 3.° La Sociedad conserva su de
nominación de Compañía de los Caminos 
de hi>rro del Norte de Jí'spam. 

Su domicilio se establece en Madrid. 
Art. 4.° La duración de la Sociedad 

será la misma que la má9 larga do las 
concesiones de los caminos que explote. 

T Í T U L O II. 
Concesiones. 

Art. 5.* Las concesiones otorgadas á 
la Sociedad adquiridas por la misma con 
título legítimo, comprenden las línea9 
siguientes: 

1.° La línea de Madrid á Irun ñor 
Avila, Valladolid, Burgos, Vitoria, Tolo-
sa y San Sebastian, concedida por Reales 
órdenes de 18 de Octubre de 1856 y 20 
de Marzo do 1858, en cumplimiento do 
las leyes de 14 de Noviembre de 1855 y 
11 de'Julio de 1856. 

2." La de San Isidro de Dueñas á 
Alar del Rey. concedida en virtud de la 
ley de 18 de Junio de 1856. 

3.° La línea de Alar del Rey á San
tander, concedida por las leyes y decre-
tos"de 13 de Mayo de 1849, 9 do Marzo 
y 22 de Abril de 1855, y cedida a la pri
mitiva del Norte con aprobación del Go
bierno por convenjo del 31 de Enero de 
1874, aprobado en junta general de accio
nistas de Alar á Santander del 10 de 
Febrero siguiente. 

4.° Las concesiones pertenecientes á 
la Compañía do Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona al fusionarse con la del Norte, 
á saber 

La línea de Zaragoza á Barcelona, que 
tiene uua longitud do 365 kilómetros 300 
metros, concedida por la ley de 6 de Ju
lio de 1855, quo declaró subsistente la 
coucesion y privilegio otorgado por la 
Real cédula de 27 de Noviembre de 1852. 

La línea de Tardienta á Huesca, con
cedida en virtud de la ley de 9 de Julio 
de 1862 por Real orden de 27 de Setiembre 
de 1862, de longitud de 21 kilómetros 
700 metros, cuya adquisición por la 
Compañía de Barcelona fué aprobada por 
Real decreto de 5 de Setiembre de 1864. 

La línea (ta Q&setál á A'>;i<ua, de lon
gitud de 218 kilómetros 17 metros, con
cedida con arreglo á la ley de 11 de Ju
lio de 1856 por Real orden de 9 de Octu
bre do 1857. 

La concesión del ferro-carril de Case
tas á Zaragoza, hecha á la Compañía de 
Pamplona por ul art. 2.° de la lev de 24 
de Mayo de 1863, con el ramal de enla
ce do las líneas en Zaragoza, que está 
ya construido y que tieue. una longitud 
de tres kilómetros 662 metros. 

Y finalmente, los derechos que á la 
línea de Pamplona corresponden por su 
concesión, por sus condiciones de adju
dicación y por la Real orden de 19 de 
Julio de 1862, para obtener un ramal di
recto á la frontera francesa ó á un puer
to del Océano. 

Todas ellas con las cargas, condicio
nes y cláusulas expresadas en los -plie
gos de condiciones anejos á los decretos 
de concesión. 

Estas concesiones podrán aumentar-
so con las que en lo sucesivo se otor
guen á la Compañía ó ésta adquiera por 
título legítimo. 

TÍTULO III. 
Capital social; acciones. 

Art. 6.' El capital social se compone 

de las concesiones enunciadas en el ar
tículo 5.° y de los valores de toda clase 
que posea la Sociedad. 

Se fija en 570 millones de reales, ó 
sean 150 millones de francos, al cambio 
de 19 rs. por 5 francos. 

Este capital está representado por 
300.000 acciones de 1.900 rs. ó 500 fran
cos cada una, emitidas anteriormente, y 

i completamente libres de pago. Podrá 
aumentarse en virtud de acuerdo de 

i la Junta general. Podrá también reducir
se en los casos y* con las condiciones que 
prescriban las leyes. 

Art. 7.° Cada acción da derecho á 
una parte proporcional en la propiedad 
del haber social y en los beneficios de la 
Empresa. 

Las acciones se redactarán en español 
y en francés, se cortarán de un registro 
talonario, se numerarán y firmarán por 
dos Administradores, ó bien por un solo 
Administrador y uno ó más delegados es
peciales del Consejo de administración, y 
llevarán el sello en seco de la Compañía*. 

Art. 8." Las acciones son al portador: 
su cesión se verificará por la simple 'en
trega del título. 

Art. 9.° Lasacciones son indivisibles, 
y los derechos y obligaciones que proce
den de ellas siguen á los títulos en cual
quier mano que se hallen. 

La posesión de una ó más acciones 
lleva consigo de pleno derecho la obliga-
clon de someterse á los estatutos y regla
mentos de la Sociedad y á los acuerdos 
de la Junta general. 

Los accionistas no quedan obligados 
más que por la cantidad que representan 
las acciones. 

Queda prohibido todo llamamiento de 
fondos que traspase este límite. 

Art. 10. Los herederos ó acreedores 
de los accionistas no pueden por ningún 
motivo exigir que se intervengan y reten
gan los bienes y valores de la Sociedad, 
ni pedir su división ó venta judicial, ni 
mezclarse en su administración. 

Para ejercer sus derechos deben con
formarse cou los inventarios sociales y los 
acuerdos de las juntas generales. 

Art. 11. El Consejo de administración 
podrá autorizar el depósito y conserva
ción de los títulos, ya sea en la Caja so- 1 
cial, ya en cualquiera otra que designe; 
el mismo determinará las condiciones del 
depósito. 

TÍTULO IV. 

De la administración de la Sociedad. 

Art. 12. La Sociedad será adminis
trada por un Consejo de 36 miembros 
nombrados por la Junta general de accio
nistas. Esto número podrá reducirse á 
30 ó á menos, á medida de las vacantes 
que ocurran por cualquiera de las causas 
previstas en el art. 14. Deestos36 Adminis
tradores tres deberán elegirse durante 50 
años entre los obligacionistas del ferro
carril de Alar á Santander. 

Los Administradores residentes ó ave
cindados en Barcelona, además de sus fa
cultades como tales Administradores, 
tendrán una delegación del Consejo para 
la g c t i o n y despacho dé los asuntos en 
aquella localidad, con arreglo á las reso
luciones acordadas por el mismo Consejo 
de administración. 

Art. 13. Cada Administrador, dentro 
de los ocho dias de su nombramiento, de
berá depositar en la Qdftá de la Sociedad 
en garantía de su gestión cien acciones, 
que no podrán enajenarse dorante el tiem
po de su administración. 

Exceptúanse de lo dispuesto en el 
párrafo anterior los tres Administradores 
que durante 50 anos deben elegirse en
tre los obligacionistas del ferro-carril de 
Alar á Santander, los cuales depositarán 
en garantía de su gestión y con el mis
mo carácter de ¡nalieuabilidad cien obli
gaciones de dicho ferro-carril. 

Los Administradores recibirán por asis
tencias una retribución anual consisten
te en la suma de 750.000 rs. vn., que se 
distribuirá entre ellos en la forma que 
acuerde el Consejo de administración. 

Podrá además abonárseles una parte 
alícuota del excedente de los productos 
líquidos anuales (art. 33), cuyo importe 

se fijará cada ciuco años por la Junta ge
neral. 

Art. 14. La duración de las funciones 
de Administrador será de cinco años. 

Los Administradores podrán ser reele
gidos. 

En caso de defunción, renuncia ó im
pedimento permanente, el Consejo los 
reemplazará provisionalmente, si lo con
sidera oportuno, hasta la reunión de la 
primera Junta general. 

Los Administradores nombrados de 
este modo tendrán las mismas facultades 
que los demás, pero no durarán sus fun
ciones sino el tiempo que faltase á sus 
predecesores. 

Art. 15. El Consejo 'e administra
ción elegirá anualmente entre sus indi
viduos un Presideute y tres Vicepresi
dentes, que podrán ser reelegidos indefi
nidamente. 

Esta elección se verificará en la se
sión inmediata á la de la junta general 
ordinaria. 

En caso de auseucia del Presidente y 
de los Vicepresidentes, el Cousejo desig
nará á aquel de sus individuos que haya 
de desempeñar las funciones de Presi
dente. 
'' • • • 

Uno de los Vicepresidentes se elegirá 
siempre entre los Administradores que 

i componen el Comité de París, de que se 
hablará en el art. 20. 

Art. 16. El Consejo de administra
ción so reunirá una voz al mes, ó más á 
menudo si así lo exige el interés de la 
Sociedad. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta de individuos presentes ó repre
sentados por apoderados, con arreglo al 
artículo 17. 

En caso de empate decide el voto del 
Presidente. 

Para que haya acuerdo válido se ne
cesita la concurrencia de seis Adminis
tradores por i O menos, en persona ó de
bidamente representados, conforme al 
artículo 17. 

Siempre que uno de los individuos del 
Consejo reclame el aplazamiento de cual
quiera cuestión hasta que sean consolta
dos sobre ella los ausentes, será obliga
torio este aplazamiento y se observarán 
las disposiciones establecidas en el pár
rafo siguieuto del preseute artículo. 

Las comunicaciones dirigidas á los 
Administradores ausentes pidiéndoles su 
parecer, deberán ser contestadas á los 10 
dias, contados desde que aquellas se pu
sieren certificadas en el correo. La res
puesta dada dentro de este plazo será con
siderada como voto emitido de viva voz. 
La que llegare después de los 10 dias no 
será computada como un voto ni forma
rá parte del acuerdo, pero se hará expre
sión de ella en ei acta. 

Art. 17. Cada Administrador residen
te fuera de Madrid puede hacerse repre
sentar en las deliberaciones del Consejo de 
Administración por otro Administrador. 
Basta al efecto una simple carta. 

Art. 18. Los acuerdos del Consejo de 
Administración constarán en actas firma
das por el Presidente y por uno de los 
Administradores que asistan á la delibe
ración. 

Las copias y extractos de las actas 
qu3 hayan de producirse ante los Tribu
nales ó en otra parte, irán firmadas por 
un Administrador, con el Visto Bueno del 
Presidente ó del que haga sus veces. 

Art. 19. El Consejo de administra
ción está investido de los poderes más 
amplios para la gestión y administración 
de a Sociedad, sin limitación ni reserva 
algjua, y le corresponde: 

Organizar, reglamentar, dirigir y vi
gilar la marcha y modo de funcionar de 
la Sociedad, así como la explotación de 
los caminos de hierro y demás empresas, 
negocios y servicios que corran á cargo 
de la Compañía y forman su objeto social. 

Celebrar y autorizar toda clase de 
pacbs y contratos con las demás Com-
pañíis de ferro-carriles y con todo géne
ro de Empresas. 

Establecer y modificar las tarifas, 
nombrar y separar al Director y demás 
agentes y empleados de la Compañía, 
fijar sus sueldos y gratificaciones, y se
ñalar sus atribuciones respectivas. 

Determinar el empleo y colocación de 
la reserva y de los demás fondos disponi
bles de la Compañía. 

Formar las cuentas anuales y some
terlas á la aprobación de la Junta g e -

¡ neral. 
Fijar provisionalmente los dividendos. 
Presentar á la Junta general una Me-

' moría sobre la situación de la Sociedad 
y el estado de sus negocios. 

Proponer á la misma Junta general 
los empréstitos con hipoteca y las ventas 
de inmuebles cuyo valor exceda de un 
millón de pesetas. 

Y por último, el Consejo, sin necesi
dad de que recaiga la aprobación previa 
de la Junta general de accionistas, puede 
practicar, consentir y autorizar con sus 
acuerdos, no sólo las operaciones qne es-
táu previstas eu los presentes estatutos, 
sino también cuantos actos crea útiles á 
la Compañía, con tal que estén dentro 

• del objeto social ó se conexionen cou él, 
y particularmente tomar dinero á prés
tamo cou y sin hipoteca, dentro del lími
te señalado en el párrafo anterior, y ce
lebrar toda clase de adquisiciones de bie
nes inmuebles, contratos de construc
ción, arrendamientos, permutas, cambios 
y enajenaciones de inmuebles, reembol
sos, trasferencias de fondos y valores, 
cesiones y subrogaciones con ó sin ga-
rautía, otorgamiento de recibos y finiqui
tos por saldos de cuentas ó precios de 
ventas, siquiera sean de bienes inmue
bles, renuncias y desistimientos, alza
miento de embargos con ó sin pago pre
vio, celebración de actos de conciliación, 
demandas y acciones judiciales, transac
ción de pleitos ó de cuestiones que aun 
no sean litigiosas, condonaciones de deu
da, y en suma, cuantos compromisos, aje-
tos, pactos y contratos puedan interesar 
á la S 'ciedad ó relacionarse con la bueua 
gestión administrativa de todas sus em
presas y negocios. 

El Consejo podrá delegar en uno ó 
más de sus miembros, en el Director ó 
en uno ó más mandatarios extraños á la 
Sociedad, según estime conveniente, el 
todo ó parte de sus poderes para un obje
to determinado. 

Art. 20. Habrá en París un Comité 
permanente, compuesto de 12 Adminis-
t radores, elegidos entre los residentes en 
el extranjero, al coal tienen derecho de 
concurrir con voz y voto los Administra
dores españoles que se encuentren allí 
accidentalmente. 

Este Comité será presidido por el Vi
cepresidente de que habla el párrafo/cuar-
to del art. 15 de los presentes estatutos. 
Se reunirán una vez al mes lo menos, 
y concurrirá, en reunión con el Consejo 
residente en Madrid, á la administración 
de la Sociedad y á cuanto se relacione 
con la explotación de los ferro carriles y 
cou los demás negocios sociales. Ejerce
rá especialmente las atribuciones que cor
responden al Consejo en cuanto concierna 
á la gestión financiera eu el extranjero 
de los intereses de la Compañía. 

El Consejo de Administración puede 
ceder por delegación especial á dicho 
Comité cualesquiera de sus demá3 fa
cultades. 

A este Comité se remitirá dentro del 
plazo de tres dias después de su aproba
ción copia certificada de las actas de las 
sesiones del Consejo, y cada mes un esta
do de la situación general de la Sociedad. 

Por su parte el Comité enviará igual
mente al Consejo dentro del mismo pla
zo copia de las actas de sus sesiones, y 
mensual mente también un estado de la 
situación financiera de la Compañía fue
ra de España. 

El Consejo de Administración deberá 
pedir al Comité de París su parecer acer
ca de las cuestiones sometidas á sus deli
beraciones, exceptuándose los asuntos 
corrientes y de escasa importancia, ó 
aquelI03 que por su urgencia no permitan 
esperar al voto del Comité. 

Art. 21. La dirección de todos los ser-
vicios puedo confiarse, bajo la autoridad y 
vigilancia del Consejo de Administra
ción, á un Director. 

Podrá asimismo el Consejo nombrar 
uno ó más Subdirectores, según conven
ga al servicio do la Sociedad. 

Art. 22. Los traspasos de ventas v 
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efectos públicos pertenecientes á la Com
pañía, los contratos de compras, ventas 
y cambio de propiedades inmuebles, las 
cartas de pago, transacciones, contratas, 
las acciones y obligaciones, las certifica
ciones de depósito, los recibos de finiqui
tos y endosos, la correspondencia, y en 
general todos los documentos que com
prometan á la Sociedad, deberán ser fir
mados, para que tengan fuerza civil de 
obligar contra la misma, por dos Admi
nistradores ó por un Administrador y un 
Director, á menos que haya una delega
ción especial del Consejo á favor de uno 
solo de sus Vocales ó de cualquiera otra 
persona. 

Art. 23. Los miembros del Consejo de 
administración no son más que simples 
mandatarios, y no comprometen sus bie
nes propios por las obligaciones que con
traigan á nombre y por cuenta de la 
Compañía en el ejercicio de sus funcio
nes y dontro de los límites que se mar
can en estos Estatutos. 

TÍTULO V. 

Junta general de accionistas. 
Art. 24. La Junta general de accio

nistas constituida legalmente reprosenta 
á la Sociedad entera, y los acuerdos que 
se tomen por ella con arreglo á estatutos 
obligan á todos los accionistas, auu los 
ausentes ó disidentes. 

Art. 25. Se compone esta junta de 
todo3 los accionistas que posean 50 ac
ciones al menos, las cuales hau de depo
sitarse en el punto que se indique en los 
anuncios de convocatoria quince dias an
tea del señalado para su reunión. 

Los accionistas pueden hacerse repre
sentar en las juntas generales por otro 
q u e tenga derecho propio de asistir á 
ellas. 

Art. 26. La juuta geueral ordinaria 
se reunirá todos los unos en el mes de 
Mayo en el domicilio de la Sociedad. Se 
reunirá extraordinariamente siempre que 
el Consejo de administración lo juzgue 
necesario. 

Las convocatorias se harán por medio 
de aviso, publicado con un raes de anti
cipación al menos eu España en la Ga
ceta de Madrid en el Diario oficial de 
Avisos y en el Boletín oficial de Barce
lona, y en Francia en el Journal officicl 

- oficiales de y un periódico de anuncios 
París. 

Cuando la junta se haya de reunir 
extraordinariamente, los anuncios de con
vocatoria doberán indicar los objetos so
metidos á su deliberación. 

Art. 27. Para que las juntas genera
les ordinarias y extraordinarias puedan 
constituirse legalmente, deberá estar re-

f)resentada eu ell is la quinta parte por 
o menos de las acciones emitidas. 

Si no se lleua esta condición en la 
primera convocatoria, se hará otra por 
aviso publicado á lo menos con 20 dias 
de anticipación, al tenor del art. 26. Las 
deliberaciones de esta segunda junta se
rán válidas, aunque recaigan sobre mo
dificación de los presentes estatutos, cual
quiera que sea el número de acciones en 
ella representadas; pero limitándose á los 
objetos puestos á la orden del dia do la 
primera. 

En este caso el depósito de las ac
ciones deberá verificarse diez dias por 
lo menos antes de la reunión. 

Art. 28. La Junta general será presi
dida por el Presidente del Consejo de ad
ministración, y en su defecto por uno de 
los Vicepresidentes ó por el Administra
dor que delegue el Consejo al efecto. 

Ejercerán las funciones de escrutado
res los dos mayores accionistas presentes, 
y en caso de no prestarse á ello, los que 
les sigan por su orden en la lista hasta 
que aquellas seau aceptadas. 

El Presidente y los escrutadores nom
brarán el Secretario. 

Art. 29. La orden del dia se fijará por 
el Consejo de administración. 

De ella formarán pártelas proposicio
nes que hayan sido presentadas diez dias 
antes del señalado para la reunión, por 
diez ó más accionistas que tengan dere
cho de asistencia á la junta, y represen
ten como mínimum la vigésima parto del 
capital social. 

No se podrá deliberar sobro cuestión 
alguna que no este* comprendida en la 
orden del dia. 

Si durante la sesión de la junta gene
ral se presentara por ouo ó más accionis
tas alguna nueva proposición, sólo podrá 
ser objeto de deliberación en él caso de 
que el Consejo dé* su asentimiento. 

Art. 30. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos presentes ó 
representados. En caso de empate, el vo
to del Presidente es decisivo.' 

Cincuenta acciones dan derecho á un 
voto. 

Nadie puede tener por sí ó delegar 
más de veinte votos, sea cualquiera el nú
mero de acciones que posea. Pero cual
quier accionista podrá ejercer el derecho 
de todos aquellos que le hayan conferido 
sus poderes, siempre que este derecho no 
exceda de veinte votos por cada uuo de 
los representados. 

Las votaciones serán secretas siempre 
que lo pidan cinco accionistas por lo 
menos. 

Art. 31. La Junta general oirá la Me
moria del Consejo respecto á la situación 
le los negocios sociales. 

Examinará las cuentas, aprobándolas 
ó desechándolas^ y fijará la distribución 
de beneficios, así como el dividendo, con 
sujeción á lo prevenido en los estatutos. 

Nombrará en su caso los Administra
dores. 

Autorizará las ventas de inmuebles 
y to los lo3 empréstitos queexcedau de un 
millón de francos, sea en forma de obli
gaciones ó eu cualquiera otra. 

Deliberará sobre todas las proposicio
nes que interesen á la Compañía y le sean 
sometidas por el Consejo de administra
ción. 

Por último, resolverá cou facultades 
omnímodas sobre todos los puntos, obje
tos é intereses concernientes á la Socie
dad. 

Art. 32. Los acuordos do la Junta ge
neral constarán en actas extendidas en 
un registro especial, y serán tirmadas 
por los individuos que compongan la me
sa, ó dos de ellos á lo menos: 

Quedará unida á la minuta del acta 
una lista eu que consten los nombres de 
los accionistas presentes y representa
dos, y el número de accioues y de votos 
que correspondan á cada uno. Esta lista 
será firmada por los accionistas asisten
tes á la junta y certificada por la mesa. 

Las copias y extractos de las actas de 
la Juuta general que hayan de hacer fe 
en juicio ó en cualquiera otra parte, se 
expedirán en la forma indicada en el ar
tículo 18. 

Diez por 100 con arreglo á las dispo-
icionés at e los estatutos primitivos dé la 

antigua Compañía del Norte, á I03 fun
dadores de la Sociedad designados en el 
artículo 7.° de dichos estatutos aproba 
dos ñor el Real decreto del 14 de Enero 
de 1859, que lo repartirán entre sí en la 
proporción que teugan acordada. 

Noventa por 100 á las 300.000 accio 
nes de que habla el art. 6.° amortizadas 
ó sin amortizar. 

Los beneficios atribuidos á los fuuda-
dores antes menciouados en el excedente 
del producto neto podrán ser representa
dos por cupones cuya forma y modo de 
trasmisionse determinarán por el Consejo 

Art. 34. De los productos líquidos 
anuales se tomará una suma de 2 por 100 
á lo menos, destinada á construir una re
serva para gastos imprevistos; cuando la 
reserva haya llegado á 40 millones de 
reales, esta segregaciou podrá reducirse 
ó suspenderse, pero se establecerá tan 
pronto como el fondo baje de dichos 40 
millones. 

Art. 35. Si en el curso de uno ó más 
años los productos líquidos de la Empre
sa fuerau insuficientes para asegurar el 
reembolso de las accioues que deban 
amortizarse, la suma necesaria para cora 
pletar el fondo de amortización se tomará 
del foudo de reserva, y en su defecto do 
los primeros productos líquidos disponi
bles de los años siguientes, con anterio
ridad y preferencia á todo reparto de di 
videndo á los acciouistas. -

Art. 36. La amortización de las ac
ciones no principiará á verificarse sino 
cuando lo permitan los productos de la 
Empresa. Se calculará de tal modo que 
quede ultimada antes de espirar el plazo 
de la duración de la Sociedad. 

La dcsiguacion de las acciones que 
doban amortizarse se verificará bien por 
compra á menos de la par, ó bien por 
sorteo, que se celebrará en Madrid públi
camente todos los años y en la forma y 
época que determino el Consejo de Ad
ministración. Eu este último caso los 
portadores de las acciones destinadas por 
el sorteo á ser reembolsadas, recibirán en 
metálico el capital de las mismas con los 
intereses y dividendos hasta el dia .seña
lado para el reembolso, y en cambio de 
sus acciones primitivas les serán entre-

todo tiempo, á propuesta del Consejo de 
administración y con sujeción á las leyes, 
hacer en los presentes estatutos las mo
dificaciones que juzgue convenientes; po
drá especialmente autorizar la fusión ó la 
reunión de la Sociedad con otras Socie
dades, la adquisición de otras líneas ó la 
cesión de todas ó parte de las líneas que 
la pertenecen. 

TÍTULO VIII. 

Disolución y liquidación de la Sociedad. 
Jurisdicción. 

Art. 39. La Sociedad se disolverá al 
espirar el plazo que para so duración fija 
el art. 4.° de los presentes estatutos. En 
el caso de pérdida de la mitad del capi
tal social, podrá acordarse la disolución 
por la Junta general antes de espirar el 
plazo señalado para su duración. 

Cuaudo llegue el caso do la disolución 
de la Sociedad, la Juuta geueral, couvo-
cada inmediatamente por el Consejo, de
terminará á propuesta de éste la forma 
eu que haya de hacerse la liquidación. 

Durante el curso de la liquidación, 
las facultades de la Junta general son las 
mismas que durante la existencia de la 
Compañía. Teudrá señaladamente el de
recho de examinar las cuentas de la li
quidación, admitir todo descargo y dar 
toda clase de recibos. 

El nombramiento de liquidadores pone 
término á los poderos de los Administra
dores. » 

Art. 40. Las cuestiones que pudieran 
suscitarse entre la Sociedad y alguno ó 
algunos de los accionistas, ó'entre el Con
sejo de administración y a lguno ó algu
nos de sus individuos, se someterán al 
juicio de arbitros con arreglo á la ley. 

Lo copiado coucuerda con su original, 
que forma parte del acta do la sesión del 
Consejo de administración de 2 del cor
riente mes, que al principio se cita. 

Midrid á 13 do Marzo de 1878.= 
Sobreraspado—aquella para—setenta— 
cueuta—m—n—os—vale . = U o Ad mi uis-
trador, J. del Piuo.=V.° B . ° = E l Presi
dente del Consejo de Administración, 
Francisco Serrano. 

gadas otras especiales al portador, ó 
cupones de beneficio. Estas acciones dan 
derecho á una parte proporcional en la 
distribución de ios beneficios menciona
dos en el art. 33. 

Los portadores de estas acciones de 
beneficio conservarán por lo demá3 los 
mismos derechos que I03 portadores do 
acciones no amortizadas, con excepción 
del interés de 6 por 100 sobre el oapital 
reembolsado de sus acciones, al cual no 
tendrán derecho alguno. 

Los números de las acciones designa
das por la suerte para el reembolso se pu
blicará como se previene en el art. 26, y 
el reembolso se verificará como queda 
indicado. 

Art. 37. El pago de ios intereses y de 
DeuiXc to líquido, después de da- } ü S dividendos se verificará cada año en 
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administración, en Madrid en el doniici-
ó en el de la Sociedad gene-

TÍTÜLO VI. 

Cuentas anuales, intereses, dividendos, 

fondo de reserva, amortización. 

Art. 33. El balance se cerrará eu 31 
de Diciembre de cada año, y se someterá 
á la Junta general de accionistas con las 
cuentas á él referentes y los documentos 
justificativos 

Del prodt_. 
ducidos todos los gast03 de conservación 
y explotación, los de administración,.las 
sumas necesarias para el pago de intere
ses y amortización de los empréstitos, y 
generalmente todas las cargas sociales, 
iucluyendo en su caso una reserva de 
previsión cuyo importe se fijará por el 
Consejo, se tomarán las cantidades nece
sarias para atender: 

1.° Al pago de los intereses á m o n 
de 6 por 100 del capital desembolsado. 

2.° A la formación de un fondo de re 
serva con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo siguiente. 

3.° A la amortización del capital 2on 
arreglo al art. 36. 

El saldo que quede disponible des 
pues de hechas estas deducciones, cons
tituirá el excedente del producto líquido 
anual. 

Este sobrante, deducida la parto que 
según el art. 13 fija cada cinco años la 
Junta general á favor de los Administra
dores por su participación eu el exceden
te del producto líquido anual, se dútri 

| huirá de la manera siguiente 

lio social ó en 
ral de Crédito raoviliario Español; y en 
París en la misma Sociedad general de 
Crédito raoviliario Español ó cu cuales
quiera otros puntos ó cajas que el Con
sejo designe al efecto; dichos pagos se 
anunciarán por medio de avisos publica
dos con arreglo al art. 26. 

Podrá, sin embargo, el Consejo de ad
ministración, si en su coucepto los bene
ficios realizados lo permiteu, autorizar el 
1.° Enero de cada año el pago anticipado 
de una cantidad á cuenta, que no podrá 
exceder del 3 por 100 sobre los intereses 
anuales de las acciones. 

Quedaráu á beneficio de la Sociedad 
todos los intereses y dividendos que no 
hayan sido percibidos cinco años después 
de la época señalada al efecto. 

En su virtud, los cuatro señores com
parecientes por la presento, según inter
vienen, en uso de la delegación y facul
tades que acreditan, y eu la vía y mane
ra que más haya lugar, otorgan: que ele
van á escritura pública los expresados es
tatutos aprobados por el Consejo de ad
ministración en 2 del raes actual para el 
régimen de la Compañía de los Caminos 
de hierro del Norte de España, tal y se-
guu hoy, con fusión solemnizada un la 
escritura de 12 de este mismo mes, se 
halla va constituida y ha de seguir ca
tándolo; quedando, en consecuencia, los 
accionistas que con arreglo al art. l .° de 
dichos estatutos forman la Sociedad á 
estar y pasar por el contenido de ellos 
y á su más fiel observanoia y cumpli
miento. 

Así lo otorgau, según concurren, fir
mando esta escritura en unión de los tes
tigos de la misma D. Carlos Garrido y 
Carrasco y D. Félix Hernández y Yapes, 
de esta vecindad, habiéndola leido yo el 
Notario á presencia de todos, sin que 
usaran del derecho que les advertí tenían 
para leerla por sí, de que doy fe yo el re
ferido Notario, que signo, firmo y rubri-
c o . = T . de Ibarrola.=E. Polack.=Fran-
cisco Sepúlveda. = Faustino Rodríguez 
San Pedro.=Félix Reroandez.= Carlos 
Garrido.= Está mi s i g n o . = Licenciado 
José García Lastra.=Está mi rúbrica. 

Es primera copia de la escritura por 
mí autorizada, núm. 137, de mi proto
colo corriente de instrumentos públicos, 
de que doy fe á petición de la Compañía 
de los Caminos de hierro del Norte de 
España, en un pliego del sello 1.°, núme
ro 5.598, y 15 completos del 11.°, núme
ros 1.698.551 á 1.698.565; y lo signo, fir
mo y rubrico en Madrid á 18 de Marzo 
de 1876. = Sobreraspado —o—De—e—* 
o—e—vale.=Está mi signo.=Liceuciado 
José García Lastra.=Está mi rúbrica. TÍTULO VII. 

Modificación de los estatutos. 
Art. 38. La Junta geueral podrá en ¡ MADRID: iS7S.-Ofiem» Upofrifica del Hospicio 


